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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07445/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, EL hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00174/LAPAZ/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Solicito los contratos o sub contratos a que se refiere el ing. francisco medina palacios, director de obras publicas del municipio de la paz, estado de mexico, dichos contratos haca mención en conferencia de prensa el dia 13 y 14 de junio del presente año, y a su vez se solicita si la presidenta municipal lic. Feliciana olga medina serrano, realizo alguna acción tendiente a esclarecer dichas fotografías, si la respuesta es favorable solicito que acciones realizo y documentos que prueben lo dicho. “(sic)

Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta del Sujeto Obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió: “En atención a su solicitud de información envió respuesta" (sic).

Adjuntando para tal efecto el sujeto obligado tres archivos en formato electrónico “PDF”, denominados “soli_174.pdf”, “scan0264.pdf” y “scan0263.pdf”, cuyo contenido será motivo de análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado y como Razones o motivos de la inconformidad los siguiente: “por lo que una vez revisada la respuesta o la posible respuesta que pretenden hacer no es consistente toda vez que se le solicitaron los contratos o sub contratos de obra publica que refiere el arq. francisco medina palacios y lo que pretende exhibir no son contratos asi entonces pretenden contestar con evasivas y en cuanto a lo solicitado a la lic. Feliciana olga medina serrano presidenta municipal constitucional de la paz, estado de mexico, no dio contestación a la solcitud pro lo tanto fue omisa.” (sic), sin que se aprecie que se hayan adjuntado archivos al recurso de revisión. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _GoBack]De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha primero de octubre remitió a través del SAIMEX, cuatro archivos electrónicos en formato PDF denominados: “RR_174_anexo_1.pdf”, “soli_174_anexo_2.pdf”, “RR_174_anexo_2_1.pdf” y “RR_174.pdf”, de los cuales no se puso a la vista el denominado “soli_174_anexo_2.pdf”, en virtud de contener datos susceptibles de clasificarse, los otros tres se pusieron a la vista del recurrente en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, para que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniese, asimismo se aprecia que la parte RECURRENTE fue omisa en presentar, manifestaciones, pruebas o alegatos, en los plazos establecidos antes mencionados.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda; mediante acuerdo de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“Solicito los contratos o sub contratos a que se refiere el ing. francisco medina palacios, director de obras publicas del municipio de la paz, estado de mexico, dichos contratos haca mención en conferencia de prensa el dia 13 y 14 de junio del presente año, y a su vez se solicita si la presidenta municipal lic. Feliciana olga medina serrano, realizo alguna acción tendiente a esclarecer dichas fotografías, si la respuesta es favorable solicito que acciones realizo y documentos que prueben lo dicho. “(sic)

Como podemos apreciar, dos son los puntos que se requieren:
1.- Contratos o sub contratos a que se refiere el Ing. Francisco Medina Palacios, Director de Obras Públicas del Municipio de La Paz, Estado de México, expresados en las conferencias de prensa de los días 13 y 14 de junio del año 2019 y 2.- Se solicita si la presidenta municipal Lic. Feliciana Olga Medina Serrano, realizo alguna acción tendiente a esclarecer dichas fotografías, si la respuesta es favorable solicito que acciones realizo y documentos que prueben lo dicho, para lo cual el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia mediante su contestación, adjuntó el archivo scan0263.pdf, que contiene:
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En el archivo electrónico adjunto en formato PDF, denominado: “scan0264.pdf”, se contiene el mismo oficio antes inserto en captura de pantalla sólo que dirigido a la parte recurrente, por lo que hace al archivo “soli_174.pdf”, se adjuntó entre otras cosas lo siguiente:
[image: ]
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En términos generales el sujeto obligado da atención a los dos puntos de los peticionados, lo anterior es así pues en el archivo electrónico antes enunciado, se adjuntó además de la ya inserta, información relacionada con planos arquitectónicos, ubicaciones, colindancias, lista de beneficiarios, acervo fotográfico, un contrato de adquisición, entre otros datos, lo que para esta ponencia colma lo solicitado, lo anterior es así pues el sujeto obligado se pronuncia específicamente a la construcción de cuartos dormitorios en varias localidades del Municipio de la Paz Estado de México.

No obstante de las razones o motivos de inconformidad en que el hoy recurrente manifiesta, entre otras cosas: “…por lo que una vez revisada la respuesta o la posible respuesta que pretenden hacer no es consistente toda vez que se le solicitaron los contratos o sub contratos de obra publica que refiere el arq. francisco medina palacios y lo que pretende exhibir no son contratos asi entonces pretenden contestar con evasivas…” (sic), se consideran infundadas por lo siguiente.

En primer lugar el recurrente solicitó los contratos o sub contratos a que se refería el C. Francisco Medina Palacios, Director de Obras Públicas del Municipio de la Paz, Estado de México, sin especificar de qué tema, si eran contratos de adquisiciones de bienes muebles, si eran contratos de arrendamientos de bienes inmuebles, si eran contratos de donaciones o contratos de obra, no se puede saber bajo la única concepción de lo que es un contrato o sub contrato.

El hoy recurrente añadió a la premisa petitoria como complemento, a efecto de dar a entender a qué contratos se refiere, lo siguiente “…dichos contratos haca mención en conferencia de prensa el dia 13 y 14 de junio del presente año…” (sic), como se puede apreciar no se puede saber de qué contratos esta hablando, pues los contratos referidos en las conferencias de prensa de los días 13 y 14 de junio de 2019, por parte del C. Francisco Medina Palacios, no nos hacen caer en la cuenta de que tipo de contratos son, lo cual supone que el sujeto obligado estaba compelido a saber previamente que dicho servidor público efectivamente había llevado a cabo esas conferencias de prensa y que en ellas se hiciera alusión a unos contratos.

El sujeto obligado debía saber previamente y hacer una búsqueda en sus archivos de unos contratos y vincularlos con las conferencias de prensa antes aludidas, no es posible que el sujeto obligado conociera a que contratos se refería el recurrente sí el único dato para identificarlos es que fueron mencionados en unas conferencias de prensa.

No obstante lo anterior, el sujeto obligado remitió un contrato para la construcción de cuartos dormitorios en varias localidades del Municipio de la Paz, así como sus proyectos arquitectónicos, croquis de localización y gente beneficiada, se considera entonces, que el sujeto obligado si conoce a que contratos se refería el hoy recurrente, en este apartado es necesario referir que el recurrente refiere en sus razones o motivos de inconformidad “…por lo que una vez revisada la respuesta (…) no es consistente toda vez que se le solicitaron los contratos o sub contratos de obra publica que refiere el arq. francisco medina palacios y lo que pretende exhibir no son contratos asi entonces pretenden contestar con evasivas…”, sin embargo, el hoy recurrente no proporcionó otro dato que ayudara a su identificación por parte del sujeto obligado, pues incluso sigue aseverando, que él había solicitado los contratos referidos por el C. Francisco Medina Palacios.

Cabe destacar que solicitó los contratos referidos por el C. Francisco Medina Palacios, más no los firmados por él, por ende, el contrato remitido en contestación colma lo solicitado por el hoy recurrente, pues por otro lado, las funciones de este Órgano Garante se encuentran puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Asimismo, no se cuenta con ningún elemento para saber a qué contratos se refería el recurrente desde un principio, sólo se tiene la certeza de los documentos públicos expedidos y remitidos por la autoridad administrativa en uso de sus atribuciones legalmente conferidas y que se traducen en los documentos anexos en la contestación brindada a través del SAIMEX, relativos al contrato y demás evidencia documental que constata la construcción de cuartos dormitorios en varias localidades del Municipio de la Paz.

Por otro lado es necesario hacer alusión a las versiones públicas que se remiten en ese archivo electrónico adjunto a la respuesta, pues por un lado no adjunta el acuerdo por el cual se generaron las versiones públicas y por otro lado se dejan a la vista datos susceptibles de clasificarse, asimismo, en las versiones públicas se puede ver a través de la línea negra usada para ocultar los datos que es lo que está ahí escrito, como domicilios particulares.

Por ello es que no se ordenará la entrega de nueva cuenta de la información, pues esta ya está en poder del hoy recurrente, sin embargo, deberá remitir el acuerdo de clasificación que confirme el Comité de Transparencia del sujeto obligado, respecto de los datos que se testaron; en la elaboración de dicho acuerdo debe colocarse la fundamentación aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, por lo que hace al punto dos (2).- “Se solicita si la presidenta municipal Lic. Feliciana Olga Medina Serrano, realizó alguna acción tendiente a esclarecer dichas fotografías, si la respuesta es favorable solicito que acciones realizo y documentos que prueben lo dicho.”, se considera que no es propiamente una solicitud de información que pueda ser atendida, pues ahora se requiere un pronunciamiento a modo (ad hoc) en el que la presidenta municipal diga si ordenó o llevó a cabo acciones para esclarecer “dichas” fotografías, la palabra “dichas” se usa para expresar una concepción o a sujetos determinados previamente enunciadas o enlistados, sin embargo, del texto petitorio la concepción o sujeto determinado enunciado fueron las conferencias de prensa del 13 y 14 de junio de 2019. 

Como podemos ver no existe congruencia de que es lo que se está solicitando; que la Presidenta Municipal tenga atribuciones para ordenar investigar determinado hecho es una premisa afirmativa, pero que sean para esclarecer “dichas fotografías”, no encuentra lógica, pues en el texto petitorio no se hizo alusión a determinadas fotografías, resultaría por ello mismo ilógico ordenar la entrega del documento donde constara la orden o las acciones de la presidenta municipal para esclarecer unas fotografías.

No, en este punto se requiere un pronunciamiento de acuerdo a los intereses del particular, lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento especifico, respecto de unas fotografías, lo cual de acuerdo a sus funciones no le corresponde, ni existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación, además que el derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 6 Constitucional Federal, no tutela que a través de una solicitud de información se le solicite al sujeto obligado llevar a cabo determinado acto o a emitir un pronunciamiento ceñido a una pregunta, al respecto el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Como podemos apreciar la información que es susceptible de ser entregada es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, de ello se desprende que el sujeto obligado no está facultado para dar contestación a cuestiones que supongan un pronunciamiento ad hoc o exprofeso para ello.

Por otro lado, el artículo 12 de la Ley en la materia, estipula que el sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, sin que se les conmine a resumirla, efectuar cálculos o llevar a cabo investigaciones, el propio artículo establece: “…proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”, pues la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión, de la forma en que contextualmente está construida, precisa de la intervención del sujeto obligado para que éste lleve a cabo investigaciones y derivado de esa investigación generar un documento en el que se vierta una consideración respecto del esclarecimiento de unas fotografías, y poder así generar un documento ad hoc o de acuerdo a las especificaciones e interés del particular de donde se adviertan las acciones de la presidenta municipal para esclarecer unas fotografías, lo cual no está previsto por la ley en la materia, es decir, el derecho de acceso a la información no cubre el hecho de que se proporcione información de acuerdo al interés del solicitante, en la presente solicitud se aprecia que está diseñada de tal modo que la única manera de ser colmada es que el sujeto obligado emita una respuesta de acuerdo al interés del particular, lo que de acuerdo al artículo 12 en comento, no se tiene obligación por otro lado es de recordar que la recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:
“…y en cuanto a lo solicitado a la lic. Feliciana olga medina serrano presidenta municipal constitucional de la paz, estado de mexico, no dio contestación a la solcitud pro lo tanto fue omisa..” [sic].

Se consideran argumentos infundados pues se corrobora que efectivamente, la recurrente desea obtener un documento ad hoc, es decir, que sea generado de acuerdo al interés del particular, que como se ha visto, el sujeto obligado no cuenta con las funciones ni atribuciones legales para generar un documento de esa naturaleza jurídica, no obstante lo anterior, tocante al tema el sujeto obligado en su contestación manifestó:

[image: ]

En este documento se aprecia una acción tomada por la Presidenta Municipal que fue precisamente ordenar levantar una denuncia de hechos y dar vista al Contralor Municipal, en suma resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos por el recurrente.

Vista al Órgano Interno de Control
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dado que se dejaron a la vista datos susceptibles de clasificarse y en esas condiciones se entregó la información a un tercero, sin tomar las medidas de seguridad adecuadas, es que se dará vista al Órgano Interno de Control de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por la puesta a la vista de datos susceptible de clasificarse, es decir, por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)

X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior, en razón de que, el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia 

Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son infundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00174/LAPAZ/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00174/LAPAZ/IP/2019, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, lo siguiente:

1. El acuerdo de clasificación que sustente las versiones públicas otorgadas en la respuesta a la solicitud de información antes enunciada, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en el artículo 49 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ========================================
==========================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================================


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


Eva Abaid Yapur
Comisionada













Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Javier Martínez Cruz
Comisionado





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 





Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02470/INFOEM/IP/RR/2019.
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Los Reyes La Paz.Edo de México a 24 de Septiembre 2018

[ Clave] A21a-A_28/18

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

ATN

PROYECTO:  CONSTRUCCION DE CUARTO DORMITORIO
VARIAS LOCAUDADES

et PRELIMINARES
[TRAZO Y NIVELACIGN PARA DESPLANTE DE OBRAS DE EDIFICAGIAN INCLUYE;
|SENALAMIENTO LA MANO DE OBRA PARA EL SERALAMIENTO, MARCADO Y ESTACADO, Y
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAIOS. (SUPERFICIES $8.28000
[MENORES DE 300 M2)

[EXCAVACIGN EN MATERIAL TIPO 1 TODAS LAS ZONAS EN CEPAS HASTA 2.00 METROS DE
PROFUNDIDAD POR MEDIOS MANUALES, INCLUYE AFLOJEEXTRACCION AMACISE, LIMPIEZA
DE PLANTILLA Y TALUDES, MEDIDA EN BANCO, ACARREO Y APILE DEL MATERIAL PRODUCTO $180.00
DE EXCAVACIGN ALLUGAR INDICADO POR LA SUPERVISION DENTRO DE LA OBRA ASI COMO
[TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA TERMINACION.

$15,649.20

CIMENTACION :

| CADENA OE DESPLANTE DE CONCRETG HIDRAULICO RN, F'C= 200 KG/GNIZ REFORZAD Co

4 VARILLAS DE 9.52 mm (3/8") Y ESTRIROS DE 6.35mm (1/4") DE DIAMETRO ACADA 20CMs.

DE SEPARACION ACABADO COMUN A DOS CARAS, INCLUYE: CIMBRA Y DESCIMBRA $101,430.00

| ARMADO, COLOCACIGN, VIBRADO Y CURADO, SECCION DE 20x20 cms. Y TODO L0
INECESARIO PARA SU. CORRECTA TERMINACION _
. =

. 0603 p. m.
(CAVACI ES] R -
RELLENO DE EXCAVACIONES PARA 92 P% o601
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— SUnREC T TERVIVACION (INSTAUACION OCULTA]. ) g
SALIDA PARA APAGADOR A BASE DE TUBERIA POLIDUCTO NARANJA DE 1/2" DE
DIAMETRO , CORRIENTE Y NEUTRO (CON CABLE THW-LS CAL. 12 MARCA USA, AWG,
13 [CHALUPA GALVANIZADA 1/2; INCLUYE : RANURADOS Y RESANES EN MUROS Y SAL 69.00 $650.00 $44,850,00
{ PISOS,COLOCACION DE TUBERIA RAMALEO,CONEXIONES, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO
[PARA SU CORRECTA TERMINACION (INSTALACION OCULTA,

L e h
[ COLOCACION D COLOCACION DE SOCKET REDGNDO D PORCELAA 3/4" CASQUILLO O T
f 14 |VATON SIN CADENA MCA. ROYER INCLUYE: FOCO LED DE 12

WATTS,COLOCACION, PRUEBAS,MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA | PZA Ea00f |1 $0.00 $2.760.00
TERMINACION.

| TEe LIMPIEZA

UIMPIEZA GRUESA DE OBRA INCLUYE : ACARREO DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA
| 5 UMPIEZA DENTRO DE LA OBRA Y TODO L0 NECESARID PARA S £eecan TERMINACION, | M2 L3500, 1 58.00 $8,280.00

i GRANCTOTAL:
o A (UNMILLON SEIS ML CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 20/100 M) V
NOTAS ACLARATORIAS

" La presento cofizacin tiene una vigencia de 30 dids una vez recibida
| Laformade pago sers acordado con el clients, - L
* El presente presupuesto no contiene LV.A, N
| Cuslauler trabajo no contenido en el presente presupuesto ausara un incremento aditjonal al mismo

Este presupuesto es unicamente Mano de Obra y herremienta basica. (Cimbra, Herraniienta M ¥ Maquinaria, E. en acuerdo con el cliente %)

| Sin mas por el momento mg’das;:?ﬁg ns}gd} sin antes agradecer su atencién.

ENTHENE e
»éc’mzmu G
Az

ARQ. Ff IA PALACIOS

€. Emillano Zapata 23, Cabecera Municipal C.P. 56400 Los Reyes La Paz Edo. de México  Of. 53577751
arq.stef@gmail.com  fmedinapa@gmail,com

0604 p. m,
06/11/2019
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Anexo3
* Lstado de Seccién 1 de 20 Cuarios Domiltorio asignados por o Ing. Giberlo Figusroa
Santiago Director de Adminisiracion del Municipio de la Paz. Estado de México, 2016
2108 para Constuirse en Varias Locaiidades del Municiplo La Paz. Estado de Méxic
Plano de localzacién de Construccién de Cuarto Dormitario en el Municiplo La Pz,
Estado de México.

>ra (Cuartos Dormitorio) l 12 de Diciembre del

de Reporte fotogrdiico de 2 cuartos Dormitorio que se sjecutaron por el Arg
francisco Medina Palacios y el Arq. Esteban Vilafafia Zepeda. En diferentos
localidades del Municipio la Paz. Estadio de México.
Elemplo de Acta Enfrega Recepcid Dormitorio que se ejecutaron por el
Arq. Francisco Medina Palacios y el Arq, Esteban Vilafaria Zepeda. £n diferontos
localidades del Municipio la Paz. Estado de México.
Bitécora de la obra Denominada “Construccion de Cuarlos Dormitorios” En diferentes
localidades del Municipio o Paz. Estado de México. Folio 000758 ol 000794,
Denuncia de hechos levantada por el Arg. Francisco Medina Palacios en la Fi
General  de  Jusicia NI NELIREY/00/MPI/184/02742/1

NEZ/NEZ/REY/053/170830/19/06 de fecha 13 de jurio de 2019.

Oficio_difgido ol Confralor infemo Municipal Profesor Hugo Rivera Al

6n concerniente a estos hechos, de fecha 08 de jullo de 2019.

Esta denuncia de hechos y el oficio diigido al Confralor Municipal se 6 por
insiuccién expresa que me hizo la Presidenta Municipal Constituciona Lic. Feliciana Olga
Medina Setano ya que a igual que al que suscribe nos interesa deslindar de eslos folsns
‘acusaciones de las que me responsabilizan de un acto de corupcion.

informar que ofra prueba que se fien s la grabacién de una conversacién via
Ielef6nica que sostuve el dia 13 de junio de 2019; con el Ing. Giberlo Figuaron Sanfiago,
Director de Adminisiracion del Municipio de Ia Paz. Estado de México. 20162016, En o
cual confima los siguientes hechos deciarados por el suscrfo Arq, Franc
Ia presente adminisiracion.

GOBIERNO

Y PUEBLO
CamBIo VERDADERO

PAZ

iceno vonicia  OBRAS PUBLICAS M

01:12p.m,
07/1/2019
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"RAMIREZ CRUZ RAUL
PRESENTE,

En atencion a la solicitud de act pblica realizada a este H. Ayuntamiento a través del Sistema de
Accesoa a Informacién Mexiquense (SAIMEX) y/o Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con nimero de folio
00L74/LAPAZ/|P/2019 con fecha 27/08/2019, mediante Ia cual solicita se le Informe respecto a

“Solicito los contratos o sub contratos a que se refiere el ing. francisco medina palacios, director de
obras publicas del municipio de la paz, estado de mexico, dichos contratos haca mencion en
conferencia de prensa el dia 13 y 14 de junio del presente aflo, y a su vez se solicita si la presidenta
municipal lic. Feliciana olga medina serrano, realizo alguna accion tendiente a esclarecer dichas
fotografias, si la respuesta es favorable solicito que acciones realizo y documentos que prusben fo
dicho.” (SIC)

EIH. Ayuntamiento a través de la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo dispuesto por los articulos

6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 5° de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México; 8, 13, 45 fracciones Il Il, IV y V de la Ley General de Transparencia de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica, 150, 151, 152, 153, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162,
163, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, emite la siguiente contestacion, mediante oficio OP/B8727SEP72019

Se envia al medio sefialado para recibir informaci6n y notificaciones (por SAIMEX), el oficio de la Direccion de.
Obras Publicas de este H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, en la cual se le informa la respuesta a
su requerimiento desde el ambito de competencia de esta Dependencia.

Asi mismo informo se envia Acta de la Vigesimoquinta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento la Paz en donde se aprueba la clasificaion de informacion de los documentos anexados a fa
presente.

Adicionalmente me permito comentar que, con la finalidad de aclarar cualquier duda, usted puede
comunicarse a la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, al teléfono
58550024 extension 121,

GgsiernO
YPUEBLO
[0 VERDADERO

02:46 p. m,
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